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Programas Agrupaciones Empresariales Innovadoras 
(AEI)

• Es un programa del MITYC gestionado por la DGPYME y forma parte del 
Programa Nacional de Redes del Plan Nacional de I+D+i 2008 2011 Se pusoPrograma Nacional de Redes del Plan Nacional de I+D+i 2008-2011. Se puso 
en marcha en 2007

• El Programa AEI participa de la estrategia europea de promoción de la g p p g p p
competitividad y la innovación a través del apoyo a  la formación y desarrollo de 
clusters innovadores.

• Se inscribe en las directrices comunitarias en este campo La promoción y• Se inscribe en las directrices comunitarias en este campo. La promoción y 
reforzamiento de cluster ya estaba contemplada como una de las nueve 
prioridades básicas del Programa Marco para la Competitividad y la Innovación 
de UE aprobado en 2006 y vigente hasta 2013.

• No obstante, el programa de AEIs de la DGPYME es sólo una pequeña parte 
de las políticas de apoyo a clusters que se desarrollan en nuestro país. Tanto 
las que se realizan a través de programas de la AGE de apoyo a la innovación 
que prestan especial atención a proyectos colaborativos presentados porque prestan especial atención a proyectos colaborativos presentados por 
clusters o grupos de empresas partícipes, como las que están desarrollando un 
número significativo de CCAA.



• Conviene preciar, además, que tanto en las orientaciones y programas 
comunitarios como en este programa el término “cluster” y “política de clusters” secomunitarios como en este programa, el término cluster  y política de clusters  se 
utiliza en un sentido amplio y no circunscrito al concepto de cluster básico de la 
formulación de PORTER.

• Así en ese concepto amplio que en relación a la innovación y a la compoetitividad• Así, en ese concepto amplio que en relación a la innovación y a la compoetitividad 
se utiliza a nivel comunitario y en las políticas desarrolladas en otros países y 
también en España se contemplan también realidades que corresponden en 
términos estrictos a concepciones como las de distritos industriales (Becattini), 
“Milieux innovateurs” (Grupo Europeo de Investigación sobre medios innovadores,Milieux innovateurs  (Grupo Europeo de Investigación sobre medios innovadores, 
sistemas regionales o locales de innovación COOKE), nuevos espacios 
industriales, sistemas locales industriales, etc.

• De cada una de esas aproximaciones se desprenden consecuencias específicasDe cada una de esas aproximaciones se desprenden consecuencias específicas 
diferentes en los planos teóricos y prácticos en relación con la innovación. No 
obstante, en alguna forma todos estos modelos de innovación territorial comparten 
un elemento común: las ventajas derivadas de economías de aglomeración.

• Las economías de aglomeración representan una concreción muy clara de la 
geografía de la actividad económica e influyen muy significativamente en el output 
de la innovación a nivel territorial.

• En estos términos, resulta evidente la relación entre las dinámicas económicas e 
innovadoras generadas por las economías de aglomeración y la problemática 
objeto de estas jornadas: el desarrollo local y el desarrollo urbano.



• Por ello, tiene plena razón de ser la inclusión de la temática de los clusters y de la 
política de clusters en este bloque dedicado a los nuevos instrumentos para el 
desarrollo local.

• El Programa de Agrupaciones Empresariales Innovadoras del MITYC se inicia en 
2006 a partir de una serie de constataciones iniciales que justifican su puesta en 
marcha:

– El reforzamiento de clusters es una prioridad comunitaria en la estrategia para la mejora 
de la competitividad y la innovación.

– En términos generales España y la mayor parte de sus regiones vienen experimentando, g p y y p g p
a pesar del fuerte crecimiento de la renta y el empleo entro 2000 y 2007, una pérdida de 
competitividad.

– Presenta un desfase considerable en el plano tecnológico y de innovación en relación a 
países con niveles similares de “renta per capita”.

– En nuestro país la política de promoción y fortalecimiento de clusters como instrumento– En nuestro país, la política de promoción y fortalecimiento de clusters como instrumento 
para favorecer la innovación y la competitividad ha estado limitada durante muchos años 
a la realizada en algunas CCAA (País Vasco de forma destacada y de manera mucho 
más tímida en Cataluña y Galicia).

– Existe, no obstante, una base objetiva de tejido económico organizada en torno a 
aglomeraciones geográficas de actividad en alguna de sus modalidades distritosaglomeraciones geográficas de actividad en alguna de sus modalidades distritos 
industriales, clusters, etc.



U t di d l C i ió E• Un estudio de la Comisión Europea de 2006 identificaba 210 clusters y 
trabajos sobre distritos industriales como el realizado por Rafael Boix en 2004 
identificaba 237 en los cuales se ocupaban 1.288.000 empleados de los cuales un 
87,2% correspondían a PYMEs.

• Conviene insistir la negativa trayectoria de la competitividad de nuestro tejido 
productivo en el último periodo que puede verse aún más agudizada en un marco 
de endurecimiento de la competencia consecuencia de la crisis.

• En 2000-2007 de las exportaciones españolas crecieron por debajo del 
mercado mundial y de nuestras importaciones -> Espectacular 
crecimiento de nuestro déficit comercial.crecimiento de nuestro déficit comercial.

• Las razones son de diferente tipo:
– Especialización tecnológica comparativamente desfavorable de nuestro tejido 

d ti ( 66 3% d i t id d t ló i b j di b j f tproductivo (un 66,3% de intensidad tecnológica baja y media baja frente a un 
54% en UE-15).

– Menor capacidad innovadora de las empresas españolas. Según el Marcador 
de innovación de la Comisión estamos por debajo de media europea y 
mejoramos más lentamentemejoramos más lentamente.

– La mayor predominancia en nuestro país de segmento de microempresas y 
pequeñas dificulta el esfuerzo en innovación.



• Innovación último eslabón en cadena I+D+i pero decisivo

• Para  aumentar capacidad innovadora es preciso mejorar, como paso 
previo, mejorar nuestra posición en esfuerzo en I+D

• Buen comportamiento en últimos años. En 2000-2006 el gasto en I+D 
creció a un 12’96% media anual (superior a media UE)

• No obstante: 
– Gasto I+D/PIB 60% UE-15 (66% UE-27)
– Gasto I+D/PIB (S.P) 76% UE-15
– Gasto I+D/PIB (S. Pvdo) 48’2 UE-15
– Gasto I+D S.Pvdo/Gto total I+D 58’5% (66% en UE-15)
– Demanda patentes (millón hab.) 44’1 (161 en VE-15)p ( ) ( )



• Por lo tanto, imprescindible mejorar aún más esfuerzo en I+D 
t i ió E i l t l ty por supuesto en innovación. Especialmente en el sector 

productivo y específicamente en sector privado.

• Dado el peso de las PYME en economía española para que 
nuestro tejido productivo gane competitividad es 
imprescindible que al menos un sector significativo de lasimprescindible que al menos un sector significativo de las 
mismas innoven mucho más que actualmente.

• De ahí la necesidad de programas públicos que impulsen y 
apoyen la actividad innovadora.



Programa de Apoyo a las AEIs

• Objetivo último: Mejora de la competitividad internacional de las empresas a través de una mayor

Programa de Apoyo a las AEIs

• Objetivo último: Mejora de la competitividad internacional de las empresas a través de una mayor 
capacidad innovadora.

• Para ello: Programa AEI apoya la creación y consolidación de agrupaciones de empresas de carácter 
innovadorinnovador.

• Se trata de promover la institucionalización o vínculos colaborativos entre empresas y componentes de 
los “clusters” o agrupaciones innovadoras posibilidad de acuerdos que mejoren la eficacia empresarial, 
económica y técnicaeconómica y técnica.

• Esos vínculos permiten dinamizar los flujos de información y conocimiento necesarios para generar 
proyectos tecnológicos u organizativos innovadores de suficiente dimensión.

Apoyar con recursos públicos las estrategias de innovación y competitividad empresarial desarrolladas por

parte de las Agrupaciones Empresariales Innovadoras (AEI) que se reconozcan como tales como

consecuencia de su inscripción en el Registro Especial de AEI del MITYC.



Definición de Agrupaciones Empresariales Innovadoras (AEIs)Definición de Agrupaciones Empresariales Innovadoras (AEIs)

Combinación en un espacio geográfico o sector industrial concreto de empresas,

centros de formación y unidades de investigación públicos o privadosy g p p

Involucrados en procesos de intercambio colaborativo, dirigidos a obtener ventajas o

beneficios derivados de la ejecución de proyectos conjuntos de carácter innovador.

Esta actividad se organizará en torno a un mercado (o segmento o sector o rama) de

referencia, alcanzando una masa crítica que permita competitividad y visibilidad

internacionales.



MINISTERIO
DE INDUSTRIA, TURISMO
Y COMERCIO

SECRETARÍA GENERAL
DE INDUSTRIA
DIRECCIÓN GENERAL DE
POLÍTICA DE LA PEQUEÑA
Y MEDIANA EMPRESA

Aplicación del Programa de AEIs y Desarrollo NormativoAplicación del Programa de AEIs y Desarrollo Normativo

Orden de bases AEI Agosto 2006

Convocatoria Ayudas para elaboración Planes Estratégicos Marzo 2007Convocatoria Ayudas para elaboración Planes Estratégicos Marzo 2007

Propuesta de Agencias de 
Desarrollo Promotoras de AEI

Propuestas directas de grupos 
empresariales existentes

Otras propuestas de entidades 
promotoras (Asociaciones 

i l )
Mayo 2007

empresariales, etc..)

Concesión Subvenciones, elaboración planes y valoración excelencia de 
planes por MITYC Agosto – Noviembre 2007

Inscripción en Registro AEI de agrupaciones 
con planes excelentes Diciembre 2007-Enero 2008

• Segunda convocatoria de ayudas para 
elaboración de planes estratégicos.

• Primera convocatoria ayudas a 
“ b ” l b ió d

Valoración especial de proyectos de AEI 
registradas en otros programas de ayuda 
MITYC y, tras convenios, de otros 
organismos (AGE y CCAA)

2008 y ss.

“gobernanza” y a elaboración proyectos de 
AEI registradas en 2007.

• Nuevas inscripciones en registro AEI.

organismos (AGE y CCAA)



MINISTERIO
DE INDUSTRIA, TURISMO
Y COMERCIO

SECRETARÍA GENERAL
DE INDUSTRIA
DIRECCIÓN GENERAL DE
POLÍTICA DE LA PEQUEÑA
Y MEDIANA EMPRESA

Subvenciones por líneas de ayudaSubvenciones por líneas de ayuda

1. Para elaboración de planes estratégicos: hasta 75% de gastos (máximo 100.000€)

2. Para apoyo a la gestión: hasta 75% de gastos (máximo 100.000€/año)

3. Para proyectos específicos de análisis (dinamización, gestión empresarial, internacionalización, 

logística, tecnología, innovación, …): hasta 60% de gastos (máximo 100.000€)

4 Para proyectos que desarrollen actividades consorciadas entre diferentes AEI: hasta 70% de gastos4. Para proyectos que desarrollen actividades consorciadas entre diferentes AEI: hasta 70% de gastos 

(máximo 100.000€/AEI)

Ayuda total acumulada para cada una de las empresas beneficiarias de la AEI: máximo 200.000 € (tres años) 

(500.000€ en 2009 y 2010).

Financiación pública: máximo 90%Financiación pública: máximo 90%.

Gastos subvencionables: personal técnico; colaboraciones externas (consultoría y otros servicios); viajes 

interurbanos y alojamiento del personal técnico.



Inscripción en el Registro de AEIs

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, TURISMO
Y COMERCIO

SECRETARÍA GENERAL
DE INDUSTRIA
DIRECCIÓN GENERAL DE
POLÍTICA DE LA PEQUEÑA
Y MEDIANA EMPRESA

Aquellas AEI cuyos planes estratégicos hayan sido valorados como 
excelentes serán inscritas de oficio en el Registro Especial de AEI del MITYC

Criterios para valoración:p

Plan Estratégico de la AEI: calidad, profundidad y amplitud. Identificación de proyectos críticos de 
innovación colectiva
Viabilidad técnica económica y financieraViabilidad técnica, económica y financiera
Compromiso de cofinanciación por las empresas
Implicación de los gobiernos regionales y locales
Impacto económico del grupo: masa crítica 
Continuidad: posibilidad de acciones derivadasContinuidad: posibilidad de acciones derivadas
Impacto  nacional, regional y local 

Las AEIs inscritas podrán alcanzar una valoración adicional en los criterios de selección
de los programas de ayuda gestionados por el MITYCde os p og a as de ayuda gest o ados po e C



APLICACIÓN DEL PROGRAMA Y PRIMER BALANCE (I)APLICACIÓN DEL PROGRAMA Y PRIMER BALANCE (I)

• El programa se puso en marcha en 2007 y en ese año únicamente se apoyó la 
elaboración de planes estratégicos de grupos de empresas y organismos que 
desearan constituirse en “clusters” organizados bajo la fórmula de la Agrupaciones 
E i l I d t h l MITYC C ió d lEmpresariales Innovadoras puesta en marcha por el MITYC. Cooperación de las 
CCAA en esta fase de lanzamiento e identificación de iniciativas de interés 
potencial.

E 2008 lió l l d t ió d l• En 2008 se amplió la escala de actuación del programa

– En función del análisis de las características de las agrupaciones solicitantes y de 
sus planes estratégicos se seleccionó una primera hornada de agrupaciones a 
i ibi l R i t E i l d AEI d l MITYC C ió d l CCAA tinscribir en el Registro Especial de AEIs del MITYC. Cooperación de las CCAA en esta 
fase de lanzamiento e identificación de iniciativas maduras.

– Se concedieron ayudas a las AEIs inscritas para el funcionamiento de sus 
estructuras organizativas y para desarrollo de actividades dirigidas a la preparaciónestructuras organizativas y para desarrollo de actividades dirigidas a la preparación 
de proyectos de innovación de tipo colaborativo.

– Se concedieron nuevas ayudas para elaboración de planes estratégicos de nuevas 
agrupaciones candidatas a su inscripción en el Registro Especial del MITYCagrupaciones candidatas a su inscripción en el Registro Especial del MITYC.



APLICACIÓN DEL PROGRAMA Y PRIMER BALANCE (II)APLICACIÓN DEL PROGRAMA Y PRIMER BALANCE (II)

• El programa ha generado importantes expectativas y suscitado un número muy 
significante de iniciativas.

• En 2007, 2008 y 2009 se han recibido cerca de 500 solicitudes de apoyo para 
elaboración de planes estratégicos. Ce ha apoyado la elaboración de 150 planes.

• En estos momentos hay inscritas 74 agrupaciones en el Registro Especial de AEIsEn estos momentos  hay inscritas 74 agrupaciones en el Registro Especial de AEIs 
del MITYC además de otras 17 del sector turismo que gestiona la Secretaría de 
Estado de Turismo del MYTIC. De las 74 indicadas, 20 están radicadas en 
Cataluña.

• En 74 agrupaciones participan más de 2000 empresas, cerca de 400 organismos de 
investigación y formación. En ellos se emplean en torno a medio millón e ocupados 
(ver cuadro adjunto).

• Es muy amplio el espectro de sectores al que se adscriben las agrupaciones. En el 
programa no existen prioridades sectoriales a priori.

• Ha tenido un cierto efecto de arrastre en la puesta en marcha de políticas de apoyo• Ha tenido un cierto efecto de arrastre en la puesta en marcha de políticas de apoyo 
a clusters en CCAA donde no se habían iniciado y de reforzamiento donde ya se 
habían puesto en marcha.



Distribución Sectorial AEIs Inscritas



Continuidad del Programa (I)

• En 2010 se convocarán únicamente ayudas para gastos de 
funcionamiento y actividades preparatorias de proyectos para las 
AEIs inscritas en 2008 y 2009 en el Registro Se dedicarán másAEIs inscritas en 2008 y 2009 en el Registro. Se dedicarán más 
recursos que en 2009 a este tipo de ayudas.

N b t t i á l d id tifi ió i i ió• No obstante, se seguirá el proceso de identificación e inscripción 
en el Registro de nuevas agrupaciones. Antes de mayo se 
seleccionará, a la vista de sus características y de los planes 
estratégicos presentados una nueva hornada de agrupacionesestratégicos presentados, una nueva hornada de agrupaciones 
para inscribir en el Registro Especial del MITYC.

• Como es lógico el número de nuevas agrupaciones inscritas en• Como es lógico, el número de nuevas agrupaciones inscritas en 
el Registro será menor cada año porque, en términos generales, 
las que reúnen unas condiciones mínimas de excelencia habrán 
sido ya seleccionadas en los primeros años.sido ya seleccionadas en los primeros años.



Continuidad del Programa (II)
• Iniciativas a desarrollar.

– Mayor coordinación MITYC-CCAA para transmitir experiencias de las políticas 
de “clusters” que desarrollamos y coordinar iniciativas de apoyo a través de losde clusters  que desarrollamos y coordinar iniciativas de apoyo a través de los 
programas de ayuda a la innovación de la AGE y CCAA.

– Facilitar coordinación entre AEIs inscritas en Registro MITYC y entre éstas y 
t “ l t ” d i l t ó i (i l l ió dotros “clusters” apoyados a nivel autonómico (impulso a la creación de grupos 

de coordinación de clusters existentes a nivel sectorial e incluso intersectorial).

– Impulso a cooperación de AEIs y otros “clusters” radicados en España con 
“ l t ” d t í A h i t d ibilid d bi t l“clusters” de otros países. Aprovechamiento de posibilidades abiertas por el 
proyecto INNET incluido en la iniciativa INNOVA de la UE.

– Coordinación MITYC-CCAA para transmitir a las AEIs y otros clusters p y
nacionales información sobre estudios e iniciativas procedentes del futuro Grupo 
Europeo de Política de Clusters, de la  Asociación Europea de Managers de 
Clusters, que probablemente se creará este año, etc.



PRO INNO Europe Cluster AlliancePRO INNO Europe Cluster Alliance

CEE Cl N k CBSR InnoNet
The Baltic Sea Region Innovation 
Network

INNET
Networking of national/regional funding and 
innovation organisations for the 
involvement of SMEs in technology-based 
innovation clusters in Europe.

CEE-ClusterNetwork
Cluster policy Networking and 
exchange via the themes of 
internationalisation and incubation

CLUNET
Cluster Network

Coordinator: 
Northwest Development Agency (UK)

Coordinator.:
Nordic Innovation Centre (NO)

12 Partners:

Nordic Council of Ministers (DK)

Coordinator: 
OSEO anvar (FR)

17 Partners: 

Region Ile-de-France (FR)
Ville de Grenoble (FR)

Coordinator: 
Oberoesterreichische Technologie- und 

Marketinggesellschaft m.b.H.TMG (AT)

10 Partners: 

14 Partners: 

Ministry of Economic and Labour Affairs Hamburg (DE)
Economic Development Dept. Karlsruhe (DE)
ZAB ZukunftsAgentur Brandenburg GmbH (DE)
Fundacion para el Conocimiento madri+d (ES)
Instituto Technologico de Aragon (ES)
R i Ab (IT)

( )
VINNOVA (SE)
Ministry of Economic & Business 

Affairs – FORA  (DK)
TEKES (FI)
Innovation Norway (NO)
TBI Technologie-Beratungs-Institut GmbH (DE)
Enterprise Estonia (EE)
Estonian Ministry of Economic Affairs 

Ville de Grenoble (FR)
VDI/VDE Innovation + Technik GmbH(DE)
ZAB ZukunftsAgentur Brandenburg GmbH (DE) 
TSB Technology Foundation Berlin (DE)
City of Dresden (DE)
Pera Innovation Ltd (UK)
East Midlands Development Agency (UK)
Sviluppo Italia Toscana (IT)
Veneto Innovazione (IT)

Ecoplus (AT)
Innovations und Technologietr Salzburg (AT)
Tiroler Zukunftsstiftung (AT)
CAN-S-Tirol (IT)
Czechinvest - Investment and 

Business Development Agency (CZ)
West Pannon Regional Devel. Agency (HU)
Mariborska razvojna agencija (SI)

Region Abruzzo (IT)
Finanziaria Laziale di Sviluppo – FILAS (IT)
Etruria Innovazionz ScPA (IT)
Mediterranee Technologies (FR)
Bretagne Innovation (FR)
One NorthEast (UK)
Municipality of Ljubjana (SI)
South Great Plain Regional Devel. Agency (HU)
L hti R i l d l t A Ltd (FI)

y
and Communications (EE)

Latvian Investment and Development Agency
Zachodniopomorska Agencja Rozwoju 

Regionalnego S.A. (PL)
Viesoji istaiga Lietuvos inovaciju centras (LT)
Icelandic Centre for Research (ICL)

Veneto Innovazione (IT)
Centro para el Desarrollo Technologico Ind (ES)
Ministry of Industry, Tourism and Trade, SME (ES)
Asociacion Eurobulegoa Agencia Vasca (ES)
IWT (B)
Innovationsbron (SE)
Hellenic Oerganisation of SMEs & Handicraft (GR)
Polish Agency for Enterprise Development (PL)

Mariborska razvojna agencija (SI)
BIC Bratislava spol. s r.o. (SK)
Industrial Development Agency (PL)
Autonome Provinz Bozen (IT)

Lahti Regional development Agency Ltd  (FI)

PRO INNO Cluster Memorandum

Europe INNOVA Cluster Mapping
Coordinator: Stockholm School of Economics - Centre for 

Cluster Advisory Group
20 Members representing national and regional 

governments and cluster experts

Strategy and Competitiveness (SE)

Partners: 
The Cluster Competitiveness Group, S.A.Competitiveness (ES)
Fondation Sophia Antipolis (FR)
Oxford Research AS (NO)



MINISTERIO
DE INDUSTRIA, TURISMO
Y COMERCIO

SECRETARÍA GENERAL
DE INDUSTRIA
DIRECCIÓN GENERAL DE
POLÍTICA DE LA PEQUEÑA
Y MEDIANA EMPRESA

1 INNET1. INNET

• Objetivo: promover la interacción y cooperación entre las políticas de 
financiación de la innovación nacionales/regionales y europeas, con el 
objetivo de fortalecer las actividades de las PYME en los clusters tecnológicos
europeos 

• Consorcio formado por 19 organizaciones nacionales y regionales de 9 países

• Por parte de España participan el DGPYME y Eurobulegoa.

• La duración del proyecto es de 3 años



MINISTERIO
DE INDUSTRIA, TURISMO
Y COMERCIO

SECRETARÍA GENERAL
DE INDUSTRIA
DIRECCIÓN GENERAL DE
POLÍTICA DE LA PEQUEÑA
Y MEDIANA EMPRESA

1 INNET1. INNET

Objetivos estratégicos

• Promover la cooperación e interacción entre los esquemas de financiación regionales,
nacionales y europeos

• Fortalecer las actividades de las PYME en los cluster tecnológicos
• Sectores de interés: TIC, NMP, sectores manufactureros e industriales intensivos en

t l ítecnología
• Especial atención a la transferencia tecnológica, “take-up activities”,…

F ilit l ió t f t i t PYME l t t ló i• Facilitar la cooperación transfronteriza entre PYME en clusters tecnológicos


